
Ayudas Comedor y Libros de texto
Estimadas familias:

Con motivo de la convocatoria de Ayudas de comedor y libros de texto para el curso 2018-2019, pasamos a 
detallarles algunas de las instrucciones que deben seguir para acogerse a dicha subvención:

Podrán participar en esta convocatoria:

- Uso de libros de texto alumnos de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria

- Comedor escolar alumnos de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria.

El solicitante podrá elegir ambas o sólo una de ellas, con lo que la tramitación y resultado de la ayuda se 
gestionará atendiendo a esta elección inicial.

El plazo de solicitudes ordinario es desde el 16 de abril al 7 de mayo de 2018 ambos incluidos.

Se concederán estas ayudas en especie a todos los solicitantes cuya rente familiar no supere el límite 
establecido en la siguiente tabla y se matricule en el curso 2018-2019.

 Para ampliar información: 
- Portal de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

- Presentación para las familias de ayuda libros y comedor.

- Para realizar la solicitud hay que tener acceso a la plataforma Papás 2.0: El acceso a la plataforma se 
realiza en la siguiente dirección https://papas.jccm.es y se puede acceder con usuario y contraseña 
específicos de Papás que son proporcionados la primera vez por el centro educativo (si no se 
recuerdan se puede utilizar la opción “He olvidado mi contraseña de Delphos/Papás”).

- Seguir los pasos del documento “Manual de cumplimentación”. 

Reciban un cordial saludo.

 
Ramón Molina Blas 

Director

http://www.educa.jccm.es
http://www.diocesano.com/wp-content/uploads/2018/04/Presentacion_Ayudas_2018_19_Familias.pdf
http://www.diocesano.com/wp-content/uploads/2018/04/Manual_Cumplimentacion_Solicitud_18_19_ayuda_libros_comedor.pdf

